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RECOMENDACIÓN A19-2 
 

USO DE LA PARADA-ESTANCIA 
 
 

CONSIDERANDO que no existe entre los Estados miembros de la CLAC, ni tampoco entre los 
Estados Contratantes de la OACI, un criterio común respecto de las libertades del aire que son 
aplicables a un pasajero que efectúa una o más paradas-estancia durante un viaje; 
 

CONSIDERANDO que en ciertos sectores de ruta los Gobiernos de la Región han impuesto 
restricciones al uso de la quinta libertad con el objeto de proteger los tráficos de tercera y cuarta 
libertades de sus transportadores nacionales; 
 

CONSIDERANDO que en algunos casos estas restricciones alcanzan también a la parada-
estancia, pudiendo las mismas variar desde su prohibición absoluta, hasta su autorización mediante 
el cumplimiento de una serie de condiciones y requisitos; 
 

CONSIDERANDO que a su vez estas condiciones y requisitos varían de Estado a Estado, de acuerdo 
con los criterios predominantes en cada país sobre cuestiones tales como el origen del pasajero, el 
tiempo de permanencia de éste en el país de la parada-estancia y la nacionalidad del transportador; 
 

CONSIDERANDO que en la medida que los Estados de la Región permitan a los 
transportadores latinoamericanos el uso de la parada-estancia en cualquier punto de las rutas 
autorizadas, se irán logrando condiciones más favorables de explotación para dichas líneas aéreas, a la 
par que se ofrecerán mejores posibilidades a los pasajeros para organizar sus viajes; 
 

CONSIDERANDO que a fin de racionalizar el uso de la parada-estancia dentro de la Región, las 
medidas que los Estados de la CLAC pudieran adoptar de conformidad con el considerando anterior, 
deberían ir acompañadas de ciertas condiciones y requisitos establecidos previamente sobre una base 
común, incluyendo el suministro de información estadística. 
 
 
LA XIX ASAMBLEA DE LA CLAC 
 
RECOMIENDA a los Estados miembros que se permita a las líneas aéreas pertenecientes a los Estados de 
la CLAC el uso de la parada-estancia en cualquier punto de las rutas convenidas o autorizadas dentro de 
la Región Latinoamericana, siempre que se cumpla con las siguientes condiciones y requisitos: 
 
1. El derecho de parada-estancia se otorgará a las líneas aéreas de los Estados de la CLAC, a base de 

reciprocidad. 
 

2. La duración de la parada-estancia será fijada de conformidad con las regulaciones vigentes en 
cada Estado respecto del tiempo de permanencia autorizado a los turistas o visitantes temporales. 
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3. Terminada la parada-estancia, el pasajero deberá ser reembarcado para un tercer país en un 
vuelo con código de empresa designada de la misma bandera de la aerolínea que lo desembarcó. 
 

4. Las líneas aéreas autorizadas a realizar tráficos de parada-estancia de conformidad con la 
presente Recomendación, suministrarán a los Gobiernos respectivos toda la información que sea 
necesaria para verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas precedentemente y 
también para permitir evaluar la incidencia del tráfico de parada-estancia en el tráfico total de 
cada uno de los sectores de ruta considerados. 
 

SOLICITA a los Estados miembros que de conformidad con el Artículo 3 del Estatuto de la CLAC informen 
al Comité Ejecutivo sobre la aprobación de la presente Recomendación, tan pronto como sea posible. 

 

La presente Recomendación reemplaza a la Recomendación A3-3. 

XIX Asamblea Ordinaria, República Dominicana, 4 de noviembre de 2010. 
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